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El Perú ra�fica 
el Acuerdo de 
París, a través 
del Decreto 
Supremo N° 

058-2016-RE.

El Congreso de 
la República 

aprueba la Ley 
N° 30754 Ley 
Marco sobre 

Cambio 
Climá�co por 
unanimidad.

Elaboración 
del documento 

cero con la 
par�cipación 
de todos los 
sectores del 

gobierno 
vinculados con 
el tema y los 
Gobiernos 
Regionales.

El proceso de 
construcción 

del 
Reglamento, 
en su espacio 

de 
par�cipación 
indígena, se 

presentó el 15 
de junio en el 

Grupo de 
Trabajo de 

Polí�cas 
Indígenas 

(GTPI) en el 
Ministerio de 

Cultura.

Se lleva a cabo 
el proceso de 

Consulta 
Pública en la 

página web del 
MINAM.

Se llevan a 
cabo la 

primera etapa 
de la Consulta 
Previa: etapa 

de 
iden�ficación 
de la medida.

Se lleva a cabo 
las segunda 
etapa de la 

Consulta 
Previa: etapa

de 
iden�ficación 
de los pueblos 

indígenas.

Gobierno 
peruano 

entrega  el 
Plan de 

Consulta 
Previa del 

Reglamento de 
la Ley Marco 

sobre Cambio 
Climá�co a las 

7 
organizaciones 

nacionales 
representa�va
s de pueblos 

indígenas.

El gobierno 
peruano 

aprueba el 
Reglamento de 

la Ley Marco 
sobre Cambio 

Climá�co, 
herramienta 
que generará 

acciones 
concretas y 

eficaces para
hacer frente al 

cambio 
climá�co.

La Comisión de 
Pueblos Andinos, 

Amazónicos y  
Afroperuanos, 

Ambiente y 
Ecología del 

Congreso de la 
República aprobó 
el Dictamen del 
Proyecto de Ley 

Marco sobre 
Cambio Climá�co 

recaído en 10 
proyectos de ley, 

presentados 
desde el 2015.

El Presidente 
de la República 
promulga, en 
el marco del 

GORE 
Ejecu�vo, la 

Ley N° 30754 - 
Ley Marco 

sobre Cambio 
Climá�co.

Inicia el 
proceso 

par�cipa�vo 
de 

construcción 
del 

Reglamento 
denominado 

“Dialoguemos 
del 

Reglamento de 
la Ley Marco 

sobre Cambio 
Climá�co” 

Se lleva a cabo 
entre julio y 

diciembre un 
total de 7 

reuniones con 
PPII: (01) en 

Tarapoto, (01) 
en San Mar�n, 

(01) en 
Huancavelica y 

(04) en Lima. Se 
tuvo una 

par�cipación de 
un total 490 

representantes 
de pueblos 

indígenas, el 
66% mujeres y 
34% varones.

El Ministerio del 
Ambiente revisa 

todos los 
aportes 

recibidos, 
publicando la 

respuesta a cada 
uno en la web 
del MINAM y 
presenta la 

propuesta de 
Reglamento.

Ministra del 
Ambiente, Fabiola 
Muñoz, asis�ó a 

la reunión del 
GTPI, para 

anunciar el inicio 
del proceso de 
consullta previa 

para el 
Reglamento de la 
Ley Marco sobre 

Cambio Climá�co, 
conforme a lo 

solicitado por los 
pueblos indígenas 

u originarios.

Resultado de las 
reuniones (22 y 24 
de enero de 2019) 
se suscribe el Plan 
de Consulta Previa, 

documento 
construido de 

manera conjunta y 
consensuado entre 
las 7 organizaciones 

nacionales 
representa�vas de 

los pueblos 
indígenas u 

originarios y el 
MINAM, como 

en�dad promotora.

Etapa 
de información
 de la medida:
14 talleres en 

Iquitos, 
Pucallpa, 

Yurimaguas, 
Bagua, Atalaya, 

Puerto 
Maldonado, 
Cusco, Junín, 

Puno, Ayacucho, 
Trujillo y Lima 

(2).

Etapa 
de evaluación

 interna

Etapa de diálogo 
intercultural

Los pueblos 
indígenas y el 
Ministerio del 

Ambiente 
firman al final 
de la Consulta 

Previa un 
acuerdo sobre 

el proceso. 
Posteriormente, 

el gobierno 
peruano debe 

tomar una 
decisión sobre 
la inicia�va en 
julio de 2019.

11 de MARZO al
9 de MAYO

22 al 24 de MAYO

El proceso de Consulta Previa es una oportunidad para que nuestro país realice un diálogo intercultural para fortalecer la respuesta peruana frente al cambio climá�co: 
escuchando la voz de todas y todos; recogiendo sus necesidades; y reconociendo los aportes de la sabiduría y las tradiciones de los pueblos indígenas u originarios. 

De este modo, avanzaremos con paso firme hacia la aprobación del Reglamento de la Ley Marco sobre Cambio Climático, que generará acciones concretas y eficaces para hacer frente al cambio climá�co.

Ministerio
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